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G A C E T A  D E  S I A D R I D
—  S l J M i l M I O  —

Mífíístdrfo de firaoía y Justicia:
decreh disponiendo se abone como gra

tificación de residencia el 30 por 100 de 
BUS haberes á los funcionarios del Cuerpo 
(le Prisiones que presten servicios en los 
Establecimientos penitenciarios enclava  ̂
dos en la provincia de Canarias»—Pági
na 114»

Btro prsdando el Real asenso para que se 
ponga m  ejecución el nuevo arreglo y de- 
m'&rcacián parroquial formado para la
Diócesis de Huesca.—Página ÍÍ4.

Otro fiombrando para la Canonjía vdcante 
m  la Sarda Iglesia Catedral de Madrid 
al Presbítero Doctor D. Joaquín Padilla 
y Cusas.—Página 114,

Otro promoviendo á la Capellanía Real de 
Reyes ée Toledô  vacante en la Santa Igle
sia Primada^ al PreHiitero D. José Ferré 
Domemch, Beneficiado organista de la 
misma Igkma.—Página i 14̂

de la
Ikal decreto nombrando Capiidn gmeral de 

la quinta Hegtón al Teniente gmeral don 
Arturo Ahina y Neito  ̂ Consejm o del Su
premo de Cmrra y Marina.-—PáginaÍ14
premo 
114.

Otro nombrando üúmei&ro del Supremo de 
Guerra y Marina al' Tendente g-meral don 
Juan Ampudia y IAp ¿̂,. ~-Págma ií5.

Otros concediendo la Grem Cruz 4e la Orden 
del Mérito MiUtar al de la
Armada D, Angel Mira&ida y Cordonié 
y al Coronel de Cqhalkría rmirado, don 
Aftdrés Brull y Seoane —Cágma 116.

Ministerio de ia riB tr
Ekal decreto autorizand>  ̂ e. gas o de 43.000 

pesetas para (jue por ía « imp M a de 
^^ocarriles Andaluzes s pn zeda á la 
construcción de un ramr a desde la
ymeral de ferrú^arr f y i g jligono de 
hrregof4a*—T:^gm€ 116

Mlnisteq® fíi» na '̂.in;
decreto fjrr ̂ '̂iíviendo c! é^npleg de Ins- 

p e^ r del f ‘~rf  ̂ de Tetégrafos. con la 
mte^^ríú d j  de Administración civil 

¿ ^ D. Juan FrándsCó
U 6^  ̂ cí o Pingarrón, — Página

_ ?e*̂ r̂ueclto Pública |  iellas irUi:
la dimisión del car- 

 ̂ ^  TIniversidad de Sevi-
i^diciano Candau íp I^mrro.--’ 

'*■ I I s.

Otro nombrando Rector de la Universidad 
de Sevilla á D. Gabriel Lupiáñez y Esté- 
vez, Catedrático numerario de la misma. 
Página 115.

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
Delegado Regio de Primera enseñanza de 
ValladoUd á D. Cesáreo Marceliano Agui- 
rre,—Página 116.

Otro nombrando Delegado Regio de Prime
ra enseñanza de ValladoUd á D. Antonio 
Martínez Cabezas, -  Página 116.

Otro disponiendo que D. José Quardiola 
Ortiz cese en el cargo de DeUgado Regio 
de Primera enseñanza de Alicante.—Pá
gina 116.

Otro nombrando Delegado Regio de Prime
ra enseñanza de Alicante á D, Elier Ma- f 
ñero.—Página 115,

Ministerio de FomenUí:

Real decreto disponiendo que las plantillas 
del personal facultativo y auxiliar délos 
servicios de Minas y de Montes sean las 
que se publican»-'Páginas 116 á 117

Otro declarando jubilado á D. Lorenzo Ro
mero PéreZy Inspector general del Cuerpo 
de Ingenieros Agrónomos, con la catego
ría de Jefe de Administración civil de p ri
mera clase. Vocal de la Junta Consultiva 
Agronómica.—'Páginas 117 y 118.

Otro nombrando, en ascenso de escala. Ins
pector general del Cuerpo de Ingenieros 
Agrónomos ,̂ con la categoría de Jefe de 
Administración de primera clase, á don 
Manuel Sáenz Temple.'-Página 118.

Otros ídem id. Ingenieros Jefes del Cuerpo 
de Agrónomos, con la categoría de Jefes 
de Administración de segunda clase, á 
D. Manuel García Sánchez y p . José Ma
ría Hurtado de Mendoza y Péree.^Pági- 
na 118.

Otros ídem id. id. id., con la eáiegoria de 
Jefes de Administración de tercera y  cuar
ta clase, á D. Ciríaco Iriarte y  Shakery y 
D. Ramón Rodríguez Martin, respectiva
mente.—Página 118.

Minliterlo de Haeíenda:

Real orden cúmpliando hasta el 30 de Sep
tiembre los plazos señátadüie eH tos apar
tados í.® y  2.® de la de 6 de Junio próxi
mo pasado, relativa al estudio del cultivo 
del tabaco en España.—Página 118.

Administración Central:
Ó0BBBNACi6ir*-^Bire¿ci6ii General de Co

r r a s  y Telégrafos.—Conwcflmdo d Jos 
? Armitéctos españoles para que 
proyectos de edificios para elegir el que

haya de construirse en el solar propiedad 
del Estado, sito en la plaza de Bilbao, 
para los servicios de Correos y  Telégrafos 
en Vitoria.—Página 118.

I n s t r u c c i ó n  Púbuoa.—Dirección Gene  ̂
ral de Primera enseñanza.—Disponíew- 
do se publiquen en este periódico oficial 
las propuestas provisionales del concurso 
general de traslado correspondiente á las . 
ocho primeras categorías.—Página 120.

F o m e n to .—Dirección General de Obras 
Públicas.—CiréwJar disponiendo quepa- 
sado el quinto día del anuncio de la lie- , 
gada de una mercancía transportada por 
ferrocarril, la Empresa pase aviso tele  ̂
gráfico al remitente de que habrá de pro- 
cederse á la venta en pública subasta de 
la expedición de que se trate. — Pági-

. na 120.

A n e x o  1.®— B o l s a .— O b s e r v a t o r i o  C e n 
t r a l  M e t e o r o l ó g i c o .  — Subastas —  
A d m in is t r a c ió n  P r o v i n c i a l .  — u>mi- 
NiSTRACróN M u n ic ip a l .— A n u í:Oí > o f i 
c i a l e s  del Banco de España ( y
Oviedo), Abogacía del Eáado de la pro
vincia de Madrid, Sociedad Unión Gana
dera, Compañía de los Caminos de Hie
rro del Norte de España, Banco Nacional 
de México y Compañía Sevillana de Elec
tricidad.

A n e x o  2.®— E d ic to s .— Cu a d r o s  b s t a d ís -
TICOS DE

H a c ie n d a .— Dirección General del Teso
ro público.—Estado de los efectos públi
cos negociados en la Bolsa de Comercio 
de esta Corte durante el mes de Junio pró
ximo pasado.

Dirección General de Aduanas. — Rela
ción de los cargamentos de trigo y de
más cereales procedentes del extranjero, 
que han sido despachados en las Adua
nas de la Península ¿islas Bateares du
rante el mes de Mayo del año actual.

GOBKRNAÓtÓN.^Subsecretaría.— Relación 
del movimiento del personal administra
tivo depm^^énied» oste Ministerio, veri
ficado durante el mes de Junio próximo 
pasado.

Direoción Genóraji de Seguridad.—C<m«- 
nuaéiól¿ áet ^sáohlófón dsA personal 'áel 
Cuerpo de Vigilancia, dependiente de 
esta Dirección GeneraL

¿NSTltJOOíÓN P^ñüOA.—Diréóción Gene-
“ ral de Primera ensefiariza.—C<wtcttreo
. general de traslado correspondiente al 

c ^  ac^al.
A n b x o  8 í® --T í« b ü n a l  S u p re m o .—S a l a  

DE LO CKOagAi^r^Pliegos 14 y 16.
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®ARTE QFIGiAL
r u ’a M I S U  BfL COlfSEJO DS MEIISTROS

f . M. el Bby Don Alfonso XIIT (q.D-g.),
0 . ia Rjüina Doña Yictoria Eugenia

SS. A.A. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
Importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de- 
£r ¿B ’jersonaa de la Augusta Real F s -  
mllrn.

m u m u  DE GRiCU Y J C S T im

' IXPOSXOIOW
SEÑOR: Los emxjleados del Cuerpo de 

PriiiiOTies destinados á prestar sus servi- 
¿ en las islas Caoarías no g:ozan de los 

beii ĉÁos que se coücíedea, por lo gene
ral, § los funcii aano?» pAblioos de otros 
KarIOS de la Administración que allí sir- 
ver .  ■

Ñiüguna razón abona esta desigualdad 
y  en cambio existen poderosos motivos 
para oorrarla. El escaso sueldo que dis- 
lidtí'jtn sería motivo bastante para justifl- 
oar la necesidad de salvar las deñoien- 
cias d la legislación en este punto; pero 
ademas, las dificultades que la vida ofre
ce en los momentos actuales, no com pa
rables en modo alguno con las que den
tro de la normalidad se dan, obligan á 
pouer remedio á la situación dé infe- 
rkridad en que los funcionarios de Pri
siones se hallan allí al presénte, en rela
ción con sus similares de otros organis
mos.

" Ño es nueva la necesidad de conceder 
afgvüia remuneración extraordinaria á 
los empleados adscritos á las Prisiones 
de laá islas Canarias, sirviendo para pro
bar este aserto los reiterados intentos 
re£í?’i:ados para llevar á cabo la reforma. 
Si tai sucedía entonces, hoy es ya urgen
te  ̂mdir al llamamiento acentuado por 
circunstancias imprevistas, dando así sa- 
tis^HCción justa á las legítimas aspiracio
nes áei personal penitenciario que en Ca- 
narLi sirve. ^

Fundado en estas consideraciones, el 
MiíAÂ iiro que suscribe tiéñé el hónor de 
somet er á ia  aprobación de V. M. el i i -  
g ie A proyecto de Decreto.

Maóild, 12 de Julio de 1917.
^EÑOR:

. A L. B. P. de V. M.,
tead  de Bnrgoi 

m jaij b m á s é ú
De acuoi do con Mi Consejo da Mini« 

tros 7 é propuesta del de Gracia y Jus
ticia

V o í̂i decretar lo siguiente:
A oolo úni í̂o. A ios fundonarios del 

Cuerpo de Prisiones que presten servi- 
cÍQ£i ea los Establecimientos penitencia
rios enclavados en la provincia dé Cana
rias, se les abonará el 30 por. 100 conio

aumento de sus respectivos haberes, en 
concepto de gratificación por residencia.

Dado en Falacia á doce de Julio de 
Mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
SI iflnlstro de Oraeia y Ju«ticia,

de Barfos |

REALES DECBBTOS
Tomando en consideración lo propues

to por Mi Ministro de Gracia y Justicia; 
de acuerdo con la Comisión permanente 
del Gofisejo de Estado, y con el parecer 
del Coíísejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Conforme á lo dispuesto 

en el artículo 24 del Concordato de 16 de 
Marzo de 1851, vengo en prestar Mi Real 
asenso, para que se ponga en ejecución 
el nuevo arreglo y demarcación parro
quial formados para la Diócesis de Hues
ca por auto definitivo del Reverendo Pre
lado de 7 de Marzo de 1917, aprobando al 
mismo tiempo los Aranceles da derechos 
parroquiales que en lo sucesivo han de 
regir en la referida Diócesis; entendién- 
do»e que tanto la modificación de límites 
de las parroquias, como cualquiera otra 
resolución en mateda concordada, ha de 
tomarse con conocimiento de ambas Po
testades.

Art. 2.® En su éonsecuoncia, se expe
dirá la correspondiente Real cédula au- 
xiliatoria con arreglo al modelo que, á 
propuesta del Ministro de Gracia y Jus
ticia, tengo aprobado, y las demás cláu
sulas procedentes.

Art. 3.® Él presente Decretó y la parte 
necesaria, á juicio del Reverendo Obispo, 
de la Real cédula auxiliatoria, de que tra
ta el artículo anterior, se publicarán en 
el Bohtin Oficial de la provincia en que 
estén situadas las respectivas Parroquias, 
y en é í eclesiástico de aquella Diócesis.

Art. 4.° En adelante y hasta tanto que 
tenga efecto la dotación definitiva, con 
arreglo á lo dispuesto en el articulo 36 
del Concordato, se formará el presupues
to de diflteá Diócesis; según las reglas 
transitorias consignadas en el artículo 28 
y deiñás disposiciones del Real decreto 
de 15 de Febrero de 1867, dado con inter
vención del Muy Reverendo Nuncio Apos
tólico.

Art, 5.̂  El Ministro de Gracia y Jus
ticia dispondrá lo conveniente para la 
ejecución del presénte Decreto.

Dado ^  Palacio á doce de Julio de 
mil novecientos diecisiete.

■1 Ml£Í«tro ÚQ Orafla y Justicia, 
 ̂ Mazo.

ALFONSO.

f del Real decreto Concordado de 20 d® 
I Abril do 1903.
I Dado en Palado á doce de Julio di
I mil novecientos diecisiete.

ÁM"#NS0.
Kl M ulslro de Gíacla y Justicia,

BmüoI Hnrps y
MéritoB y servicios dú D, Joaquín Padilla 

y CasffS,
Previos los estudios de Latinidad y Fi» 

losofia que slgíitió en el Seuimario Coh- 
f cüiar do Madrid desde el ario 1F92 al 
I 1898j cursó y probó, desde 1898 á 1905, 
i cinco ados de Sagrada Teología y dos de 
I Derecho cauóuico, los tres primeros en 
i el Seminario de Bsn Fulgencio, de Mer- 
I cia, y los cuatro últimos en el de Madrid. 
I Recibió el Presbiterado en Madrid el 
I 23 de Septiem bre de 1905. 
i Desde el 15 de Noviembre del mismo 
í afío ai 80 de Abril de 1907 ejerció el car- 
I go de Coadjutor en la Parroquia de San 
! Pedro, de Garabanchel Alto.
I Durante cursos fscadómlcos de 1903 
I é 1906, desempeñó el cargo de Profesor 
I de Canto gregoriano en el Spmin«rio 
I Conciliar; dé Madrid.I Durante los años académicos de 1909 á 
I 1910 y 1912 1913, cursó y probó en la Uni- 
I versidad Pontificia de Toledo dos años 

de Derecho canónico.
En los días 16 y  18 d© Abril y 10 de Ju

nio de 1913, recibió- respoctivamenie, los 
grados de Bachiller, Licenciado y Doctor 
en Derecho canónico.

Desde el 11 de Diciembre de 1913 al 8 
de Abril del corriente año, desempeñó el 
cargo de Se'-retario de Gá oiara y Gobier
no del Obispado de Vitoria,

En 19 de Abril último, fué nombrado 
Secretario de Cámara y Gobierno del 
Obispado de Madríd-Alcalá, cargo que 
desempeña actualmente.

Vengo en nombrar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de 
Madrid por promoción de D Juan Fer
nández Limones, al Presbítero Doctpr 
D. Jdaquin Padilla y Casas, que reúne 
lás écMdiciones exigidas en el artículo 11

Vengo en promover á la Capellanía 
Real de Reyes de Toledo, vacante en la 
Santa Iglesia Primada por promoción de 
D. Joaquín de la Madrid, al Presbítero 
D. José Ferré Domenech, Beneficiado or
ganista de la misma Iglesia, que reúne 
las condiciones exigidas en el artículo 12 
del Real decreto concordado de 20 de 
Abril de 1903.

Dado eni Palacio á doce de Julio de 
m ñ  novecientos diédsiete.

ALFONSO.
B1 Ministro de Gracia j  Justicia,

Manytl de Barpa; Maie.
Méritos y servicios 

de J), Jmé Ferré Domenech.
En 2 Í de Septieihbre de 1906, füé nom

brado, previa oposición, Repeficiado con 
cargo de Organista de la Santa Igiesi| 
Intimada de Toledo, cargo qué en la áí̂  
tuaiidad desempeña.

' i i i i i i r i r í i G ü E E R I
REALES DEOBET'Ós"‘' ‘'*" 

Vengo en hbndLbrar Capitán general de 
la^quinía Región ál TeñíehfégéhéráFái® 
Arturo Alsina y Netto, qu© actüaítíiente
desempeña el cargo de Consejero del 
Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Dado en Palacio á doce de Julio dé 
mü novecientos diecisiete.

ALFONSO.
fiil Ministro la Qusrra,
iGrftRftio Fiimo ti BÍYera.



d a c e tá  de M adrid. —  N úm . 1 8 4 18 Jn lio  1917 115

Yí^nso en nombrar O dol CJon-
gejo S up rem o  do Guerra y Marina ai Te
niente general D. Juan Ampudia y López, 
el cual reúne las vondieiones que deter
mina el artículo 105 del Código de Jus
ticia Militar.

Dado en Palacio á doce de Julio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
m Misistro de Ift Guerra,

de %¡rm.

En con sideración á los servicios y cir
cunstancias del Vicealmirante de la Ar
mada D. Angel Miranda y Codornió,

Vengo en concederle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Militar, designada para 
premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á doce de Julio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
#1 Mstíitro áe la Guerra 

Frimo de Rivera.

En consideración á las circunstancias 
que concurren en el Coroííel de Caballe
ría, redrado, D. Andrés Rruli y Seoane, 
muy espeeialmente en atención á los dis
tinguidos servidos que prestó en el man
do del Rc5gimiento Cazadores de Yíllá- 
rrobledo y en el cargo de Director d© la 
Escuela de Equitación, cometidos que  
desempeñó con gran celo y entusiasmo,

Tengo en concederle, á propuesta del 
Ministro d© la Guerra, la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Militar, designada para 
premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á doce de Julio d© 
mil novedenfes diecisiete.

ALFONSO.
SI Miuístro It Guerra,

F ra u d o  Primo de Riysra,

' É l S T Í i n r i l R . ! M  ■

aHAL DECBEirO
A propuesta del Ministro de Marina; 

de acuerdo con Mi Consejo de Minis* 
tros,

Vengo en autorizar el gasto de 43.0C0 
pesetas con cargo al capitulo 15, artícu
lo 2.̂ , del vigente presupuesto, para que 
por la Compañía de Ferrocarriles Anda
luces se proceda á la construcción de un 
ramal de vía desde la general de ferroca
rriles al polígono de Torregorda, como 
caso comprendido en el punto 4.® del ar
ticuló 55 de la ley de Hacienda.

Dado Palacio á doce de Julio de 
mil novecientos diecidete.
I ; '':   ̂  ̂ .ALFONSO.

Ministro de Marina, ^
MftiBel de FlóreL

A propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Vengo en piomover al empleo de Ins
pector daí Cuerpo de Telégrafos, catego
ría de Jefe de Administración civil de 
segunda clase, en la vacante producida 
por jubilación de D. José Jackson y Ve- 
yan, que lo desempeñaba, á D. Juan 
Francisco Moya y Serrano Pingarrón, 
que ocupa el primer puesto en la escala 
de los Jefes de Centro, comprendido en 
los preceptos señalados en el artículo 31 
del Reglamento orgánico del Cuerpo.

Dado en Palacio á diez de Julio de 
mil noveoienlos diecisiete.

ALFONSO.
Kl Ministro de la Goñemación,

Sáfifibez-̂ urrrfi.

Í M I j f i U W  PtBUCA 
í  BELLAS ARTES

REALES DECRETOS 
Vengo en admitir la dimisión del car

go de Rector de la Universidad de Sevi
lla, á D. Feliciano Candan y Pizarro.

Dado en Palacio á doce d© Julio de mil 
novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y BellaFí Artes,
Pafiiel Indrade {iavarrete. .

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Gabriel Lupiáñez y Es
té vez, Catedrático numerario de la Uni
versidad de Sevilla,

Vengo en nombrarle Rector de la ex
presada Universidad.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil 
novecientos diecisiete.

ALFONSO.
B¡ Mialstro de Instrueelón Pública 

y Bellas Artes,
Rafael kdrade  Naya^relp.

Vengo en admitir la dimisión del car
go de Delegado Regio de Primera ense
ñanza de Valladolid, á D. Cesáreo Marce- 
liano Aguirre.

Dado en Palacio á doce de Julio de 
mi novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Rafael iadrad i Nayarre^e.'

En atención á las circunstancian que 
concurren en D. Antonio Martínez Ca
bezas,

Vengo en nombrarle Delegado Regio 
de Primera enseñanza de Valladolid.

Dado en Palacio á doce de Julio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
■1 Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Rafael Alidrade Navarrate.

Vengo en disponer que D. José Guar- 
diolá Ortk cese en el cargo de Delegado 
Regio de FHmera enseñanza de AlioantQf

Dado en Palacio á doce de Julio de mil 
novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro dé Instrucción Pública 

y BeU^s Artes,
Bafad Audrade Naiarreíe.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Elier Mañero,

Vengo en nombrarle Delegado Regio 
de Primera enseñanza de Alicante.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil 
novecientos diecisiete.

ALFONSO.
C1 Ministro de Instrucción Pública "

y Bellas Artes,
Piafael Andrad>) Naiarrete.

m i d  DS FOMSTO .

ÉiXiPOSIOIOS 
SEÑOR: Razonados ampliamente en los 

preámbulos de los Reales decretos da 26 
del pasado y de 6 del actual, los motivos 
que fundamentan la reducción de las 
plantillas del personal administrativo de 
este Ministério y del facultativo en los 
servicios de Obras Públicas, no requiere 
grandes esclarecimientos la reform a de 
las plan tillas eñ los Cuerpos técnicos de 
Minas y de Montes, toda vez que obede
ciendo á la misma causa el imperitivo 
precepto de la Ley ordenando la reduc
ción en un 25 por 100, cuando menos, en 
el personal y en el gasto consignado en 
él presuoúesto, bien se comprende haya 
de ser el mismo el criterio inspirador de 
la reforma, análogo el procedimiento para 
llevarla á cabo ó igual el convencimiento 
arraigado en el que suscribe de no oori- 
sentir la recta interpretación do la l  ey 
otras exoepoiónes que las expresamente 
eonsignadas en ella. Y de ig^ial suerte 
qué ístim ó no ser compatible con un ];ro> 
pósito sincero de cumplirla negarse a la 
reducción, argumentando con el desarro
llo de las obras públicas y conñandí> para 
que éste no se entorpezca en el ®bn̂  gado 
patriotismo del benemérito persoiiM á 
ellas adscrito, tampoco cree en la incom
patibilidad del fomento de la riqueza mi- 
ñera y forestal, con esta reducción orgá
nica de plantillas porque idéntica f© tie
ne, en ©1 acendrado civismo de la inge
niería de minas y de montes y de sus au
xiliares, que, como sus compañeros, an
teponen á las conveniencias corporativas 
el exacto y ñel cumplimiento de la Ley, 
y más, cuando se procura armonizar ©n 
la medida de lo posible el interés de ia 
Hacienda pública, avara del gasto con la 
mejora del personal que subsista después 
de la reducción, realizada no con las vio
lencias que supondría una supresión ra
dical, sino con las suavidades y lentitu
des que supone l a ; apórtización de ya- 
cantes en las clases inferiores, con lo cual 
ni so paralizan: las escalas, se logra su 
proporcionalidad, se mejoran aquéllas y
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se facilita su movilidad por el aumento 
de categorías y sueldos.

Se hubiera deseado comprender en este 
Decreto la reforma del personal afecto al 
Servicio agronómico completando con 
ello la totalidad del que es privativo de 
la Dirección de Agricultura, Minas y Mon
tes; pero ello no ha sido posible, pues 
(3F'Í 'il crdinada á la reorganización de 
los s :"v*h:í j3 del Catastro, por lo cual, se
gún tv I minante prescripción de la ley de 
Presupuestos, han de formarse las plan
tillas de acuerdo con el Ministerio de Ha
cienda: de ahí se aborde únicamente la 
la de los servicios minero y forestal.

La breve comparación de las pian tilias 
vigentes con las proyectadas, demuestra 
el celo con que se ha procurado concor
dar el interés del Tbsoro con el de ios 
funcionarios.

A) Cuerpo de Ingmieroe de Minas,
Forman lá plantilla actual 226 Ingenie

ros, y asciende su coste á 1.144.500 pese
tas. Lfi plantilla que se proyecta como de
finitiva la compondrán 158, y será su cos
te de 992.000 pesetas. Comprende, por 
tanto, la amortización de 68 funciona
rios. Representa, por lo tanto, el 80,08 
por 100 en el personal y el 26,21 poF 100 
de la cifra consignada en el presupuesto 
para la plantilla vigente ^ciende á pe
setas 300.000, y aplicada la mitad de esa 
suma para la mejora del personal que 
queda, ésta se logra suprimiendo en el 
Cuerpo las categorías intermedias, su
presión que asciende á 25,500 pesetas. Sa 
aumentan cinco plaaas de 6.000 pesetas, 
cuatro de 5.0ÍK) y 18 de 4.(jOG, aumentos 
que so cifran en 122.000 pesetas, totaii- 
;zándose, por consiguiente, en 146.500 pe
setas ia cifra destinada á la mejora del 
persoa&i, y, por tanto, en 152.500 la del 
beneficio para el Tesoro. Además el in
greso en el Cuerpo se verificará ^ r  la 
categoría de Jefe de Negociado de terce
ra clase, con el sueldo de 4.000 pesetas, 
anejo á la misma.

b) Cuerpo de Auxiliares de Minas.
Forman la plantilla actual 58 Auxilia

res, y  asciende su coste á  166,000 pesetas. 
La plantilÉEi que se proyecta como defi
nitiva la compondrán 4ü, y será su coste 
de 144.000 pesetas. Comprende la amorti- 
aación 18 funcionarios. Importa el 25,60 
por 1(30 de la cifra consignada en el pre
supuesto para la plantilla vidente 42.500 
pesetas, y aplicada la mitad de eea suma 
para la mejora del personal que queda, 
se suprime en el Cuerpo las categorías 
intermedias, supresión que importa pe
setas 10.500, aumentándose dos plazas de 
íD.Oi O pesetas, aumentos que se (iiraa en
10.000 pesetas, totalizándose en 20.500 la 
cifra destinada á la mejora del personal, 
j  en 22.000 la del beneficio para el Teso
ro. Además el ingreso en el Cuerpo se 
verificará con el sueldo de 3.000 pesetas 
y  la cataría de pficial primero de Admí- 
ipistraoión civil.

c) Cuerpo de Escribiente delineantes. 
Forman la plantilla actual 31 Escri

bientes delineantes y asciende su coste á
49.500 pesetas. La plantilla que se proyec
ta como definitiva la compondrán 23 y 
será su coste 42.500 pesetas. Comprende 
la amortización ocho funcionarios. Im
porta ül 27,27 por 100 de la cifra consig
nada en el presupuesto para la plantilla 
vigente 13.500 pesetas, y aplicada la mi
tad de esa suma para la mejora del per
sonal que queda, se aumenta una plaza 
de 3 000 pesetas y siete plazas de 1.500 
pesetas que se elevan á 2.000, aumentos 
que se cifran en 6.500 pesetaa destinadas 
á la mejora del personal y en 7.000 la del 
beneficio para el Tesoro.
d) Cuerpo de Celadores de Policía minera. 

Forman la plantilla actual 20 Celado
res y asciende su coste á 35.000 pesetas. 
La plantilla que se proyecta como defini
tiva la compondrán 15 y será su coste
30.500 pesetas. Comprende la amortiza
ción cinco funcionarios. Importa el 25,71 
por 100 de la cifra consignada en el pre
supuesto para la plantilla vigente 9.000 
pesetas, y aplicada la mitad de esa suma 
para la mejora del personal que queda, 
se suprimen en el Cuerpo las categorías 
intermedias, supresión que importa 1.000 
pesetas, aumentándose una plaza de 3.000 
pesetas y 500 pesetas por diferencia de 
una plaza de 1.5()0 á 2.000, aumentos que 
se cifran en 3.500 pesetas, totalizándose 
en 4.500 la cifra destinada á la mejora del 
personal y en otras 4.500 la del beneficio 
para el Tesoro.

B) Cuerpo de Ingenieros de Montes. 
Forman la plantiíla actual 200 Ingenie- 

roay asciende su coste á 1.110.250 pese
tas. La plantilla que se proyecta como 
definitiva la compondrán 145 y será su 
coste de 962.000 pesetas. Comprende la 
amortización 55 funcionarios. Importa el 
26,52 por 100 de la cifra consignada en el 
presupuesto para la plantilla vigente
294.500 pesetas, y aplicada la nxitad de 
esa suma para la mejora del personal que 
queda, se suprimen en el Cuerpo las ca
tegorías intermedias, supresión que im
porta 26.250 pesetas, aumentándose 30 
plazas de 4.000 pesetas, aumentos que se 
cifran en 120.000 pesetas, totalizándose 
en 146.250 pesetas la cifra destinada á la 
mejora del personal y en 148.250 la del 
beneficio para el Tesoro. Además el in
greso en el Cuerpo se verificará con el 
sueldo de 4.000 pesetas y la categoría de 
Jefe de Negociado aneja al mismo.

c) Cuerpo Auxiliar facultativo^ 
Forman la plantilla actual 131 Auxilia 

res, y asciende su coste á 314.500 pesetas. 
La plantilla que se proyecta como defini
tiva la compondrán 103, y será su coste
274.000 pesetas. Comprende la amortiza
ción 35 funcionarios. Importa el 25,44 
por 100 de la cifra consignada en el pre
supuesto para la plantilla vigente 80.000 
pesetas, y aplicada la mitad de esa suma

para ía te jora que queda,
se si2̂ >riir. 3n en el O ici; ? las categorías 
intenue l i  is, supresíoa qbe importa pe
setas i 6 500, aumentáfidose una plaza de
6.000 pe^wias, dos de 5.0̂ J0, una de 4.000y 
una de ^«Oo, aumentos q íc  m  cifran eu 
23.003 p e se ta s ,  to ta l iz á n d o le  e n  39.500 pe
setas la c if r a  d e s t in a d a  á ia  mejora de 
personal y e n  40,500 la  d e l  b e n e f ic io  para 
el Tesoro.

d) jMxifmres prácticos.
Forman la plancUla actual 15 AuxiJ la

res, y asciende su coste á 25.500 pesetas. 
La plantilla que se proyecta como deñ- 
nitiva la compondrán nueve, y será su 
costé 21.000 pesetas. Comprende la ULUor- 
tización seis funcionarios . Importa el 
35,28 por 100 de la cifra consignada en el. 
p^resupuefeto para la piantilta rigente
9.000 pesetas, y aplicada la mit¿íd de esa 
suma para mejora del personal que que
da, se suprimen las categorías interme
dias, supresión que importa 1.50'J pese
tas, y se elevan seis plazas de 1.500 pe
setas á 2.000, totalizándose en 4.500 pese
tas la cifra destinada á la mejora del per
sonal y en otras 4 500 pesetas la que que
da en beneficio del Tesoro.

Consecuencia obligada de la reorgjiiii- 
zación de plantillas que se propone^ y á 
fin de facifitar el reingreso en el Cuerpo 
y á la larga la de los mismos aspiríintes, 
se prqpone, como se hizo en el Real de
creto de 6 del corriente para el Cuerpo 
de Caminos, Canales y Puertos, la. dero
gación en lo que afecta al de Montes del 
Real decreto de 11 de Julio de 19Sb, y por 
lo que se refiere á los Cuerpos m  Minas, 
el de 31 de Mayo de igual año, restable
ciéndose para uno y para otro el de 25 
de Marzo de 1881.

Resumiendo ahora en cifra sintética 
toda la reforma, puede decirse que el nú
mero de funcionarios que se amortiza en 
los Cuerpos facultativos y auxiliares de 
Minas y de Montes asciende á 195, y la  
economía lograda para oi Tesoro es de 
379.250 pesetas.

Fundado en las con^ideracioBes ex
puestas, el Ministro que aosoñbe tiene el 
honor de proponer á V, M. el siguiente 
proyecto de Decreto.

Madrid, iZ do Julio de 1917.
^ m O R :

A L . E. P. de T. M.,
Luis larichaísr.

BBJAL DEORlíTO .

De acuerdo c: n Mi Consejo de Minis
tros, y á propueiHa del de Fomento,

Vengo en decrt ¿ar lo siguiente;
Artículo 1,̂  ̂ En cumplimiento de lo 

preceptuado i3or el artículo 19 del dicta- 
inen de la Oomisión general de Presu
puestos del Oongí.es( ,̂ fecha 6 de Diciem
bre de 1916. puü îO 6 r vigor por el Real 
decreto de 3 de Marza üldmo, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 5.® de la 
ley de Autorizaciones fecha 2 del mismo 
mes, las plantillas del personal facultatl*
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YA V Auxiliar de los servicios de Minas y 
de Mi. " serán las que se establecen y 
detallan á continuación:

A) €mrpi^ de Ingmieros de Minas,
Un Inspector frereríd, Presidente del 

Consejo de Minería, con el sueldo de pe
setas 12.500.

Gratificación para el irrísmo, 2.500 pe
setas.

Diez Inspectores genefale^í Jefes de 
Administración de primera das \á  10.000 
pesetas, 100.000.

Doce Ixí.^enieros Jefes de piim ra cla
se, Jefes ie  Administración da b ¿ nnda, 
á 9.000 pesetas, 108.000.

Quince Ingenieros Jefes, J fes de Ad
ministración de tercera ciase, á B.CCO pe
tas, 120.000.

Treinta Ingenieros Jefes, Jefes de Ad
ministración de cuarta clase, á 7<,000 pe
setas, 210.000.

Veinticinco Ingenieros, Jefes de Nego
ciado de primera clase, á 6-000 pesetas,
150.000.

Veinticinco Ingenieros, Jefas da Nego
ciado de segunda dase, i  5.000 peseíEííi,
125.000.

Cuarenta Ingeniaros, Jefes de Nego
ciado de tercera clase, á 4.000 pesetas^
160.000.

Para atender al pago de haberes de In
genieros y Auxiliares excedentes, con 
arreglo á la ley ó con mayor sueldo por 
haber servido en ültramay y obtenido 
empleo superior y para traslado forzoso 
de destino, 4.000 pesetas.

Total pesetas, 892,000.

^  Cuerpo auxiliar de Minas.
Un Auxiliar Mayor, á 7.000 pesetas,

7.000.
Un Auxiliar Mayor, á 6.000 pesetas,

6.000.
Cinco Auxiliares mayores, á 5.600 pe

setas, 25.000.
Siete Auxiliares mayores, á 4.000 pese

tas, 28.000.
Veintiséis Auxiliares primeros, á 3,000 

pesetas, 78.000.
Total pesetas, 144.000.
b) Escribientes Delineantes de Minas,

Un Delineante Mayor, con el sueldo de
8.000 pesetas, 3.000.

Trece Delineantes primeros, á 2.000 pe
setas, 26000,

Nueve Deiineantes segundos, á 1.500 
posetSíi, 13.500.

Total pesetas, 42.500.
c) Celadores de Minas.

Tres Celadores de Minas de primera 
clase, Oficiales primeros de Administra
ción, á 3.000 pesetas, 9.000.

Siete Celadores de Minas de primera 
clase. Oficiales segundos de Administra
ción, á 2.000 pesetas, 14.000.

Cinco Celadores de Minas de segunda 
clase. Oficiales terceros de Administra
ción, á 1.500 pesetas, 7.500.

Total pesetas, 30.500,

B) Cuerpo de Ingermros de Monfea,
Un Inspector general. Jefe Superior de 

Administración civil, con el sueldo de
12.500 pesetas.

Gratificación para el mismo, 2,500 pe
setas.

Catorce Inspectores generales. Jefes de 
Administración de primera clase, á 10.000 
pesetas, 140.000.

Quince Ingenieros Jefes de primera 
clase. Jefes de Administración de segun
da clase, á 9.000 pesetas, 135.000,

Dieciocho Ingenieros Jefes de primera 
clase. Jefes de Administración de tercera 
clase, á 8.000 pesetas, 144.000.

Veintisiete Ingenieros Jefes de segun
da clase. Jefes de Administración de 
cuarta clase, á 7.0Ó0 pesetas, 189.000.

Quince Ingenieros primeros, Jefes de 
de Negociado de primera clase, á 6.000 
pesetas, 90.000.

Veinticinco Ingenieros segundos. Jefes 
de Negociado de segunda ciase, á 5.000 
pesetas, 125.000.

Treinta Ingenieros, Jefes de Negociado 
de tercera clase, á 4.000 pesetas, 120.000.

Para atender al pago de haberes de In
genieros con mayor categoría por haber 
servido en Ultramar, de excedentes con 
anaglo á las leyes y de supernumerarios 
COTI derecho reconocido á percibir suel
do, 4.000 pesetas.

Total pesetas, 962.000.
a) Cuerpo auxiliar facullaiivo de Montes,

Un Ayudante mayor. Jefe de Negocia
do de primera clase, á 6.000 pesetas, 6.0110.'

Tres Ayudantes mayores, Jefes do Ne
gociado de segunda clase, á 5.000 pesetas,
15.000.

Sais Ayudantes mayores. Jefes de Ne
gociado dé tercera clase, á 4.000 pesetas,
24.000.

Cuarenta y tres Ayudantes primeros. 
Oficiales primeros de Administración, á 
3 000 pesetas, 129.000.

Oincuent» Ayudantes segundos. Oficia
les de Administración de segunda clase, 
á 2.000 pesetas, 100.000.

Total pesetas, 274 000.
b) Auxiliares prácticos de Montes,

Tres Auxiliares prácticos á 3.000 pese
tas, 9.000.

Seis Auxiliares prácticoa á 2.000 pese
tas, 12.000.

Total pesetas, 21.000.
Sin perjuicio de poner en vigor las pre

cedentes plantillas para el próximo ejer
cicio en la medida que lo consientan el 
importe de las amortizaciones destina
das á este objeto, caso de que no se hu
biere votado, sancionado y promulgado 
una ley dfe Presupuestos en la primera 
que se dicte, á continuación de las plan
tillas que figuran en el capítulo 1.% ar- 

 ̂tículos 9.® y 10 de la Sección octava, m  
insertará un precepto del tenor siguiente:

«La presente plantilla se irá sustitu
yendo por las establecidas en el Real de
c re to  de i2 de Jalio de 1917, á medida

que lo consienta el importe de ía.s amor
tizaciones destinadas á este objeto, en 
virtud do la ley de Autorisaolones do 2 de 
Marzo y Real decreto fecha 3 del mismo 
mes de 1917.s>

Art. 2P Todos los años, en la primera 
decena de Enero, y mediante el oportuno 
Real decreto, se determinará la aplica
ción que deba darse al importe de las 
amortizaciones que se hubieren hecho 
en el afio anterior, y qu© corresponda, 
según el párrafo tercero del artículo 19 
transcrito en el Real decreto de 3 de Mar
zo último para ascensos ó mejoras do 
sueldo en el personal que haya de que
dar en ios escalaforiés respectivos, en la 
forma que las necesidades del servicio 
aconsejaren y hasta donde consintiere el 
crédito que se disponga.

Art. 3.° Los ascensos ó mejoras de 
sueldo que se lleven á efecto por virtud 
de los créditos procedentes de la amorti
zación en la provisión de las plazas que 
por igual motivo figuran en las nuevaía 
plantillas, se harán exclusivamente en 
beneficio del personal activo, amortizán
dose las vacantes destinadas á ese fin que 
resulten por virtud de las amortizaciones 
que se hagan en la plantilla.

Art. 4.̂  De cada cuatro vacantes na
turales que ocurran en los citados Cuer
pos en las clases y categorías superiores 
á aquellas que se destinen á la amortiza
ción, las tres primeras se proveerán de 
conformidad con lo que preceptúan las 
disposiciones vigentes, y la cuarta que
dará amortizada en las resultas, ó sea en 
las clases destinadas á dicha amortiza
ción, y si se produjerah en las Inferiores, 
se cubrirán todas en la forma que deter
minan los respectivos Reglamentos.

Art. 5.® Quedan derogados los Reales 
decretos de 31 de Mayo y 11 de Julio de 
1912, el primero en lo que respecta al 
personal del Cuerpo de Minas, y el se
gundo en lo que afecta al dé Montes, res
tableciéndose para ambos el de 25 de 
Marzo de 1881.

Dado en Palacio á doce de Julie de mil 
novecientos diecisiete.

ALFONSO,
El Ministro de Fomento,

Lilis Sariehalar.

EMALKS DBCRBTOS 
De conformidad con lo dispuesto en el 

Real decreto de 2 de Agosto de 1905, en 
relación con el de 1.® de Febrero de 1909; 
á propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en declarar jubilado, por haber 
cumplido la edad reglamentaria, con el 
haber que por clasificación le correspon
da, al Inspector general del Cuerpo de 
Ingenieros Agrónomos, con la categoría 
de Jefe de Administración civil de pii- 
mera clase. Vocal de la Junta Consultiva 
Agronómica, D. Lorenzo Romero y Pérez^ 
debiendo acreditársele el case en su 
pleo el día \X del pes actualf
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D^do en  Falíicio  á. doce do Julio  de 
iü il novocicüioá (liocíáiolB.

ALFONSO.
El Ministro de FomentOi

lu 's  Murichalar.

Kesultando vacante una plaza de Ins
pector general del Cuerpo de Ingenieros 
Agrónomos, con la categoría de Jefe de 
Administración de primera clase, por ju
bilación de D. Lorenzo Romero y Pérez; 
á prí puesta del Mmístro de Foment >, 

Yengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Manuel 
Sáenz Temple.

Dado en Palacio á doce de Julio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Luis M ariáalar,

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo de Agrónomos, 
con la categoría de Jefe de Administra
ción de segunda clase, por ascenso de 
D. Manuel Sáenz Temple; á propuesta del 
Ministro de Fomento,

Yengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Manuel 
García Sánchez, que se halla en situación 
de supernumerario.

Dado en Palacio á  doce de Julio de 
mil novecientoa diecíBíete.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Luis Sarichalar.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo de Agrónomos, con 
la categoría de Jefe de Administración 
de segunda clase, por hallarse en situa
ción de Supernumerario D. Manuel Gar
cía Sánchez; á propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. José Ma
ría Hurtado de Mendoza y Pérez.

Dado en Palacio á doce de Julio de 
mil noveoíentog diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Luis M ariáalar.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo de Agrónomos, con 
la categoría de Jefe de Administración 
de tercera clase, por ascenso de D. José 
María Hurtado de Mendoza y Pérez; á 
propuesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Ciriaco 
Iriarte y Shakery.
g  Dado en Palacio á doce de Julio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Luis Mm’khalar.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo de Agrónomos, con 
¡fi categoría de Jefe de AdmioiMti acida

de cuarta clase, por ascenso de D. Ciriaco 
Ir-i arto y Shakery; á propuesta de! Minis
tro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida pla
za, en ascenso de escala, á D. Ramón Ro
dríguez Martín.

Dado en Palacio á doce de Julio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Lûs Míirislidar.

M llS T E E I Q  PE ILICIEFÍDl
BHAIi OliDSN 

Excmo. Sr.: Nombrada con, arreglo á la- 
Real orden de 6 de Junio último la Co
misión mixta de funcionarlos del Estado 
y de esa Compañía que ha de proceder 
al estudio del cultivo del tabaco en Espa
ña, el Representante del Estado cerca de 
esa Compañía, ha transmitido á este Mi
nisterio la solicitud de dicha Comisión 

í sobre que se amplíe el plazo de un mes 
que el apartado 1 ® de dicha Real orden 
concedió para la reunión y revisión di 
los antecedentes de los varios ensayos de 
cultivo de tabaco practicados oñcialmen- 
te en España, por considerar que es im
posible en tan breve término realizar de
bidamente este trabajo.

Por otra parte, el Represeníarnto del 
Estado ha puesto en conocimiento da 
este Ministerio, que estando para termi
nar el plazo de un mes que el aparta
do 2.® de la citada Real orden concedió á 
los agricultores españoles para formular 
sus propuestíis sobre el cultivo del taba
co, son muy pocas las peticiones hasta 
ahora recibidas, y 

Considerando en cuanto á lo primero 
que es procedente, sin duda alguna, la  
ampliación del plazo que se solicita; y en 
cuanto á lo segundo, que el hecho seña
lado puede deberse á dificultades de ios 
agricultores, derivadas de hallarse en el 
período de recolección de sus cosechas, y 
por otra parte, á que no se haya cumpli
do debidamente la prevención de la Real 
orden de 6 de Junio último sobre publi
cación de la misma en los Boleimes Ofl- 
dales,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se amplíen hasta el día 30 
de Septiembre próximo los plazos seña
lados en los apartados 1.® y 2.° de la Real 
orden de 6 de Junio último, y que por la 
Representación del Estado cerca de esa 
Compañía, se practiquen las gestiones 
necesarias para la publicación de dicha 
Real orden y de la presente en los Bole  ̂
Unes Ofldales de las provincias.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos, uios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 12 de 
Julio de 1917,

BUGALLAL. 
Señor Presi lente del Consejo de Admi

nistración de la Compañía Arrend¿áta- 
ria de Xfibaqos,

ADIlHiSTEAClOa C ff lfM
MINISTERIO DE U  OOBERNACION

Autorizada esta Dirección General por 
Real orden de 29 de Junio último para 
celebrar el oportuno concurso, al objeto 
de elegir el proyecto da edificio que ha 
de construirse en el solar propiedad del 
Estado, sito en la plaza de Bilbao, para 
los servicios de Correos y Telégrafos en 
Vitoria, y cumplidas ya todvas lás forma
lidades relativas á la entrega del referi
do solar, S0 convoca por el presciate anun
cio á los Arquitectos españoles para que 
los que desean puedan presentar á los 
fines indicados sus trabajos en el Regia; 
tro gfcnaral de Correos del Centro direc
tivo durante ©1 plazo de tres meses, á 
contar desde la en que aparezca
esta convocatoria en ia Gaceta  de  Ma
d r id , entendiéndose que la presentación 
de dichos trabajos se hará durante las 

I horas de oficina, excepto el último de loa 
I días de admisión, en que ésta tendrá lu- 
I gar hasta las diecisiete, á menos que fue

se festivo, en cuyo caso se habilitaría á 
tal ef cto el siguiente laborable hasta la 
mismas hora, y que el concurso se suje
tará en todo lo demás á lo prevenido on 
el pliego general de condiciones aproba
do por Real decreto de 20 de Abril de 
1915, inserto en la Gaceta de  Madrid de 
25 del mismo mes y á las bases del pro
grama que se insertan á continuflción.

Madrid, 10 de Julio de 1917.=E1 Di
rector general, Ortuño.

BASKS B B S FB.OÍ1BAMA  
para @1 concurro d© proygctos d© ©Si-

ñcio d estin ad o  á lo s  serv ic ies de
Correos y  i e lég ra fo s on Vitoria,

1.°
So abre concurso entre los Arquitectos 

españoles para el estudio, redacción y 
presentación de anteproyectos pera la 
construcción de un edificio con destino á 
io s servicios de Correos y Telégrafos en 
la ciudad de Vitoiia.

 ̂ 2.®
Dentro del plazo de tres meses, conta

dos desde la fecha en que aparezca esta 
convocatoria ©n la G aceta  de Madrid , s8 
presentarán ios anteproyectos por los 
concursantes en la Dirección General de 
Correos y Telégrafos, con toda la docu- 
mentacióa y detalles exigidos en el plie
go general de condiciones aprobado por 
Real decreto de 20 de Abril dé 1915.

El importe total del presupuesto que 
se formule no excederá de 895.250 pese
tas, comprendiendo en esta cifra la eje
cución material de las obras, los honora
rios del Arquitecto autor del proyecto y 
Director de las mismas, con arreglo á la 
tarifa vigente, el beneficio industrial del 
contratista, la reserva para imprevistos, 
el interés de los adelantos en dinero y los 
gastos de administración.

4.<>
El edificio se emplazará en ©1 solar

propie jad (M Estado, cedido gratuita
mente por el Ayuutftmiento de Vitoria ett 
l i  plaza de Bilbao, de una (xuí-fóp^e  
"BóO metros cuadrados, aví ín 
principal |  A i^roloDgadón
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Postas, y euy^ forma y desÜBde se doter- 
Inina en el plano Gorrespondieitte, que 
se halla á disposición de los eoncursaa-
tes en eiNe.goaiado de Ooristmcciones de 
la Díraccion Genoral do Correos y Telé- 
gráfoá. .

I)e dicho soIar.se edlfíesrá. toda, la sil- 
pei'ñcia pero m n  ia condición iiidiapeñ- 
sib 'e dé que su óosteno exceda do Íi95.2n0 
pBgets-S, que es la caicoiada en la ley do 
Bases de 14 de Junio de 1909 pára las re- 
íormas de Correos y IVlégrafos y repro- 
(lucida en e! Real decreto de 14 de Eaero 
do 1915 aprobando el pliego de cou di d o 
ne« pare, la adqiiÍBfelo!v d:e; solares ó edi» 
fid-üs á aproveciiar ó derribar*

5.̂  ,

ÍA b antepi’oyeetos primero y les pro- 
yectoB después se adaptarán á Jas alinea 
ciones y rasantes aprobadas por el Ayun- 
tamiento de Yitoria, debiendo tenerse 
presente además las Ordenanzas muni
cipales de la localidad, á cuyo efecto I03 
concursantes adquiríráii de aquellas ofi
cinas municipales las noticias y anteo(^ 
¿entes necesarios.

i^ara llevar á cabo ía redacción del pro
yecto y formación del presupuesto co
rrespondiente, deberá tenerse eu cuenta 
los precios vigentes en la localidad para 
las distintas unidades do obra qoe han 
de iritegrar ia con8trnoción.

En aquellas ciases de obra de cuyos 
predios umtatios no se adquieran datos 
<50111 pletos, deberá a esta blecerlos los au
tores de los proyectos con arreglo a lo  
que su práctica les aconseje, debiendo 
iicoíapaftar Oíi todo caso la descomposi
ción do precios unitarios, salvo de aque- 
Haa instalaciones como Jas referéntes á 
Calefacción, ascensores, alumbrado, etcé
tera, cuyos presupuestos han de estable
cerse p«r partidas aizadaí ,̂ expresañdo 

' ios elementos componentes de cada una 
de estas obras córnpienientarias.

^ 0

El edificio constará del número de pi  ̂
ers ó plantas que el áutor esiime necesa
rias para que quede complhiado el pro- 
gfamá de los sorvioios que se acompaña, 
distribuyendo las diferentes alturas en 
luces, de la manera más acertada y con
veniente, y obsérvándose dentro del ca- 
rpter públ ico que ha de tener el edificio, 
cuanto se dispone en la 5.®̂ de estas ba
ses y en los artículos 5.® y 6.® del pliego 
Sn^eral de condic aprobado por 
Real decreto de 20 de Abril de 1915,

Sn las distintas plantas ó pisos que 
^  liroyecten para la edificación de que

trata, deberán establecerse en la for- 
que ios autores estimen más con ve- 

luímte, los servicios que so expres^^n en 
la base 9.% sin otras limitaciones que las 
Bigttientes;

Planta de sótanos.—Según las condi- 
oiones del terreno y las especiales del 

podrán ó no disponerse éstos y
^  ̂ viviendas ó estaa-

as de personal, desde luego si se estable-
moa dolos en buenas condido-

^^^^P?™Gabiiidad, luz y ve o til a- 
wn A para locales de archi-

Telégrafos, depósitos 
TTift«oP̂  ̂ po^staies, de impresos, al-
TaUo-i!# material eléctrito para

hilos. Pilas, aisladores 
nnrifto preocuparse en aimace*
les instalarán en loca-

del edificio objeto del

Planta b» j a —En esta planta y en fácil 
comunicaoión con el público, se instala
rán loB servicios do Ooireí'S que tienen 
relación, directa co:o el nJsm o, y los de 
recepción y tasa de Ion telegramas, así 
como los Joeaiss deslhy dos á cpnferetl- 
Cfaó teiaíónicíis y telrgráñcas psra servi
cio  ̂del .público- y de Prensar si esto es 
posible, sin aierioscabo de las restantes 
oficinas.

.Plantas prlnclpary  superiores.—En es
tas plantas so dislribiítráu las eíicmas 
adm inistrativas de ambos srn-vioioí? cub 
ios despachos de ios ivsc -otívos Jefes. So 
tendrá en cuenta' Ind-p n jen ola m u
tua de »m.bos .mib.es (jo L..; Ad niibyi--trá» 
Cién, Y la relarióo armónica entrólas ofi
cinas década uno de ellos.

Las últimas plantas de? edificio deben 
reservarse psra habitaciones de ios Jefes 
y de un Portero ú Ordenanza de -cada 
servicio, teniendo presente parn .la d istri
bución genera! cuanto so pfovionó en ios' 
artteúlos 5 .̂  y 6.® del pliego gen eral de 
cüíidicioiies de 20 de Abril de Í915.

SERVICIOS GENERA.tKS BE  COEREOS 
Y TELÉGRAFOS

Ingreso general. Portería del edíñ .lo.
Despacho de sellos de Correos y Telé- 

grafoéí* -

'Hall para el público, al que deben te 
ner fácil accesOj por medio de mostrado- 
res y ventanillas indcpeenieBtes j  coo la 
mayor diafardfiad . posible, ios servicios 
de Córreos que tienm  relación con el 
público y ios do .rocepcióii y tasa do tele
gramas.

Locales pava estancias de ordenanzas y 
repartidores.

W. O-, urinarios, lavabos en todos los 
pisos y en número suficiente, teniendo 
en cuenta que existen, empleados de am
bos sexos*

Locales para cuartos de aseo del perso
nal d© servicio.

Escalera principal y las de servicio que 
se estimen necesarias.

Ascensores y montacargas.
Guardarropas.
Local para bicicletas.
Bibíioteca para Correos y Telégrafos.

SERVICIOS DE COBREOS

Gran sala de dirección de la correspon
dencia (sala de batalla), en rciífcióa di
recta por un lado con los buzones y por 
@1 otro con ios coches para d  transporte 
entre la Administra- ion y los ferroca
rriles.

Esta sala, que requiere mucha ampli
tud y claridad, no necesita estar en con
tacto directo on ei público, pero sí con 
la Cartería, Apartados y Lista.

lista .
Apartados con easíHeros sistema ame

ricano.
Estas dos últimas dependencias po

drán disponerse en el hall central 6 en 
otro departamento á que tenga acceso ©1 
público.

Despachos que han de comunicarse 
con el público por el hall central.

a) Admisión de correepondencia cer
tificada (cartas y tarjetas postales).

5) Idem id. Id. (impresos y otros ob-

c) Correspondenoa asegurada; Admi
sión y entrega de valores deolarados y 
objetos asegurados.

d) Giro'postal interior é internacio
nal (imposiciones y pagos).

e) Caja de ahorros (imposiciónes y 
reintegros).

f )  Tarjetas de identidad.
g) Comisiones.
/í) Hervidos derivados del Giro. 
i) Corre^pondeaeia urgente.
j) R^claniaüioüos ou geneníd,
, iios despachos Jalados con las letras 

f}y j  !Í> póciráa iM úúákñ'i eii _ fino soid 
si el espacio do que so disponga así 
requiere.

Paquetes postales.—-En - cemanicadón 
con ei público^ c-on el loe:-! en que so efec
túe la,carga y arga de ios coche-a que 
enhi'ihñ oob las espadones y con el afiua- 
cén de pOfítaU .̂ ni pue ie éste situarse en 
la pígutá ñ:ñ '.Oíano.

Oéci*í£ parí? le Socción do Aduanas,
• Local -p;-<rá am.bhiantrs.

Dú?;p̂ .ej.io p«era el Administrador fielc 
de (/onoos, con antedespacho y cuarto de 
aseo.

l ‘eapacho para el segundo Jufe de la
prinolpaL

Despacho para la Secretaría de la Ad* 
minisíraciónó , , ,■

Bepeiidericiás para los Negociados dé 
Contabilidad, Habilitación y Material..

Oñcliia de Contabilidad y Caja del Giro 
posí&l.

Oñeina de Contabilidad de la Caja
postal de'ahorros.

Archivo de la Administración.
Servicios da Telégrafos,

B 'cepción y tasa do telegramas en el
JialU

Sala dé apáratos con luces amplias y 
dlreot-as y local próximo para taller de 
rcparacioiies y despacho del Jefe del ser
vicio.

Esta sala puede situarse en plantas su
periores, disponiendo da costiilos eh-wa- 
dores con los telegramas recibidos en el 
hall.

Despacho para el Jefe de línea.
Local para rosacea de di>stribiici6n de 

cables, cuya entrada al edificio so procu
rará sea subterránea, y depoBdeneia para 
el Jefe de reparaciones próxima al local 
anterior.

Despacho para ei cierre y distribución 
de telegramas 

Local para ordenanzas, celadores y re
partidores 

Locutorios para conferencias telegrá
ficas.

Locutorios para conferencias telefó
nicas.

Locutorios para conferencias telegráfi
cas y telefónicas de la prensa y sala para 
la misma.

Todas estas dependencias deben tener 
condiciones especiales de aislamiento y 
fácil acceso, tanto para el público como 
para los periodistas, con la debida inde
pendencia.

Sala de pruebas de aparatos.
Despacho para el Jefe de Telégrafos, 

con antedespacho y cuarto de aseo.
Negociados de servicio interior y de 

reclamaciones, con despachos en cada 
uno para los Jefes respectivos. 

Negociados de Material, Habilitación y 
Caja.

Archivo de Telégrafos.
Habitaciones de empleados. 

Habitaciones para el Administrador de 
Correos y Jefe de Telégrafos, coa 10 de
partamentos ó piezas como mínimum 
para cada una de ella?'.

Habiíaciones para nn Conserje de Co
rreos y otro de Telágrafos, con sois pie
zas como mínimum cada una do ellas.

10.
Para determifiar la amplitud de cada 

dependencia, los Arquitectos podrán pe
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dir á los Jefes de Correos j  Telégrafos 
en la localidad, cuantos datos necesiíen 
sobre el actual desarrollo de los servicios 
para calcular las necesidades probables 
de éstos en el porvenir.

11.
Se estudiará al propio tiempo que la 

construcción del edificio, el mobiliario 
tipo que inherente á la edificación se re
quiera para el buen funcionamiento de 
ambos servicios y su instalación, con 
arreglo á las modernas exigencias de los 
servicios postales y telegráficos, y que no 
solamente lo constituye las valias divi
sorias de madera y cristal ó de hierro y 
cristal que se dispongan para la subdivi
sión de dependencias y oficinas, sino tam
bién los nujstradores, mesas de batalla, 
las de reparto de la correspondencia, los 
pupitres para servicio del público, los 
casilleros americanos, las mesas para ins
talación de aparatos telegráficos y, en ge
neral, todo lo que comprende el mobilia
rio técnico en una instalación moderna 
y todo aquello que, á juicio de los auto
res se considere necesario dispe ner, se
gún la importancia y desarrollo de los 
spvícfos de Correos y Telégrafos, pres
cindiendo del mobiliario de oficina (me
sas de eiscribir, sillas, taburetes y otros 
muebles análogos), y se tendrá en cuenta 
del mismo modo la instalación del alum
brado eléctrico con perfectas condiclon<^a 
de seguridad, la de timbrer, telefonía pri
vada, ascensores y descensores, mesas g i
ratorias, distribución de agua, servicios 
generales de saneamiento, pararrayos y, 
en general, cuanto puede y debe contri
buir á la comodidad y buen destino del 
edificio.

12.
Para todo lo referente á los antepro

yectos, sus condiciones, derechos de ios 
autores y cuanto se relaciona con este 
concurso regirán los preceptos conteni
dos en el titulo 1.° del pliego de condi
ciones aprobado por Real decreto de 20 
de Abril del año 1915.

Madrid, 10 de Julio de 1917.=E1 Direc
tor general, Ortuño.

M!l\!iSTER!0 DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLA^ARTES

W íw m cíém

De confbrinidad con lo prevenido en 
los artículos y siguientes del Estatuto 
general del Magisterio, esta Dirección 
General ha acordado:

1.® Que se publiquen eii la Gacéta de 
MADítiD las propuestas provisionales del 
concurso general de Traslado correspoa 
dientes á las ocho primeras categorías 
( Véase el Anexo núm. 2 ) ,redactadas tenien
do en cuenta los servicios que se c©n sig
nan en el Escalafón de 1.° de Enero del 
corriente año.

2.® Que para !t presentación de re
clamaciones, se tenga en cuenta los si
guientes artículos de dicho Estatuto:

Art. 84. Los Maestros comprendidos 
en e l  concurso podrán formular reclamís* 
cienes en ©i término de quince días, á 
contar desde la  publicación d© su nom
bre en la  G a c e t a .

»Art. 85. Las reclamaciones se referid 
rán solamente á la adjudicación íie va 
cantes determinas, y  sólo podrán fun
darse en ©i mejor número ocupado ©n el 
escalafón ó en reconocimientos de dere 
chos obtenidos por Reai orden con poste 
rioridad á la publicación áel último. Be 
exceptúan de esta regla los Maestros qoa 
no figuren en dicho escalafón.

í>Art. 86. Tales reclamaciones se pre
sentarán en las Secciones administrati
vas de Primera enseñanza, y éstas, en el 
término d© cinco días, á partir del fin del 
plazo, las elevaráp, informadas y relacio
nadas, al Ministerio

3.̂  Que por causas de urgencia, las 
Secciones administrativas cursen agru
padas y relacionadas ó informadas las 
reclamaciones correspondientes á este 
primer grupo, sin esperar que expire el 
término relativo á los restantes; y

4.̂  Que se tenga presente por los 
Maestros, que cuantas reclamaciones se 
reciban directamente en el Ministerio, ó 
por conducto distinto del expresado, 
quedarán sin curso, de acuerdo con el ar
ticulo 158 del Estatuto.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid, 
25 de Junio de 1917.=E1 Director gene
ral, Bullón.
A los Jefes de las Secciones administra

tivas de Primera enseñanza.

MINISTERIO DE FÜM INTO

di© F ú «

CIRCULAB
Vistas las instancias firmadas por el 

Presidente de la Cámara de Comercio y 
Navegación de Barcelona y por otras en
tidades, en solicitud de que se“ avise al 
remitente de una mercancía que haya 
sido transportada por ferrocarril, cuando

daba éer vendida en pública subasta, con 
arreglo á lo dispuesto en las Reales ór« 
dones de 9 y 11 de Mayo último y á Ia§ 
Instrucciones dictadas para su cumpli
miento con fecha 20 del mismo mes y pu
blicadas en la Gaceta del día 23 si
guientes

Visto lo informado por el Ingeniero 
Jefe de la segunda División técnica y ad
ministrativa de ferf ocarriiess

Considerando que puede acCederSe á 
lo solicitado si el aviso que se interesa sé 
practica que no se produzcan
retrasos Iniíi^tificados en la realización 
del ñu á que responden las citadas Rea
les órdenes, esta Dirección General, á 
i: rr aesta del correspondiente Comité de 
t portes, se ha servido disponer;

1.” Pasado el quinto día del anuncio 
le Í8 llegada de una mercancía, dado se

gún lo dispuesto en el apartado primero 
de la^ Instrucciones dictadas por esta Di
rección con fecha 20 de Mayo de 1917, la 
empresa pasará aviso talegráñco al remi
tente de que habrá de precederse á la 
V en pública subasta de la expedi- 
X̂ ión de que se trate ̂

2 ® Lo  ̂avisos telegráficos se dirigirán 
á lo  ̂nombreá y domicilios que se hagan 
constar cg las hojas de declaración, y 
que deDéi án ser pasados á las hojas de 
ruta oGirespondientes, no pudiendo ser 
exigidas responsabilidades á las Empre
sas por los perjuicios que puedan deri- 
varBodo los errores ú omisiones en los 
dat( s cor^dignados en las hojas de decla
ración rali tivos á las direcciones de los 
remitentes.

3r En ¡m avisos á que se refieren los 
apartados ^uteriores, se precisarán los 
consigr at&rioB, números de las ©xpedi- 
cioneB. nm ciases y pesos, proce lencias y 
destinos y loe importes de h 3 telegra
mas, íoamente justifioadofi, se añadi
rán á loe pofirs, almacenajes y demás 
gastos ooosioioj dos por las expediciones 
que deban ser pagados á las Empresas 
porteadora?.

4.® Los ¿svísoB telegráficos dados á los 
remitentes, servirán de base para que 
puedan ejerciiar los derechos y las accio
nes que ©n cada caso les correspondan 
frente á los consignatarios y á las Em
presas de ferrocarriles.

 ̂Lo que comunico á V, S. para su cono
cimiento y el de las Empresas interesa
das. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 10 de Julio de 1917. El Director 
general, Juan J. Ruano.
A los Ingenieros Jefes de las cuatro Di

visiones de Ferrocarriles.
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